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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/04/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria, 8 de abril de 2025, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 

 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal por Decreto del 
Alcalde de Madrid ha dispuesto convocar la Junta Municipal del Distrito para 
celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora, y lugar indicado, con el Orden del Día 
que a continuación se relaciona: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 11 de 
marzo de 2025. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejala Presidenta 

Punto 2. Aprobar provisional y definitivamente, en el supuesto de que no se 
presenten alegaciones: 

- La relación de quioscos de periódicos, revistas y 
publicaciones periódicas y otros artículos que de 
manera accesoria puedan ser susceptibles de 
comercialización, conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los 
Quioscos de Prensa, para el año 2026. 

 
- La relación de situados de distribución de prensa 

gratuita en la vía pública del Distrito de Ciudad Lineal 
para el año 2026, de acuerdo con el artículo 7 de la 
Ordenanza Reguladora de la Distribución Gratuita de 
Prensa en la Vía Pública. 

- La relación de situados aislados en la vía pública y 
puestos de mercadillos periódicos y ocasionales para el 
año 2026, de acuerdo y a tenor de lo establecido en el 
artículo 7 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la 
Venta Ambulante. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 3. Proposición n.º 2025/0495600, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que, desde esta Junta Municipal, se impulse la 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/04/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

creación de una escuela de atletismo, en sus distintas categorías, 
que acoja la demanda existente y fomente la práctica de dicho 
deporte. 

Punto 4. Proposición n.º 2025/0495728, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que, desde esta Junta Municipal de Madrid se 
realice por sus propios medios o inste al Área correspondiente del 
Ayuntamiento de Madrid para que con ocasión de los próximos 
exámenes de fin de curso se tomen medidas para garantizar que se 
pueda estudiar en óptimas condiciones en todas las salas de estudio 
del distrito y que para ello: 

- Que se amplíe el horario de apertura de todas las salas 
de estudio del distrito. 

- Que en la Biblioteca Pablo Neruda se modernicen las 
mesas añadiendo enchufes y se modernicen las sillas 
tanto en las zonas de estudio como las sillas de los 
trabajadores. 

- Que en la Biblioteca Pablo Neruda se coloquen luces 
focales individualizadas para cada puesto de estudio. 

Punto 5. Proposición n.º 2025/0498042, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al Área competente, a llevar a cabo cursos o 
charlas, en centros educativos y en centros de mayores del distrito 
que, impartidas por profesionales de nuestro sistema de salud y 
teniendo en cuenta los problemas de salud mental más habituales en 
cada franja de edad, busquen prevenir los problemas de salud 
mental en jóvenes y personas mayores. 

Punto 6. Proposición n.º 2025/0498205, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal a 
solicitar la convocatoria de una sesión extraordinaria del Consejo de 
Seguridad del Distrito, con el fin de que por los Cuerpos de 
Seguridad se informe sobre el repunte las reyertas ocasionadas por 
las bandas latinas del Distrito de Ciudad Lineal, según lo aparecido 
en diferentes medios de prensa, la veracidad y magnitud de la 
información y la situación de seguridad y medidas que se están 
adoptando, en general, para combatir este tipo de delincuencia. 

Punto 7. Proposición n.º 2025/0498208, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de 
su competencia al Área competente, a realizar un estudio en todos 
los edificios públicos del distrito sobre los hábitos de utilización de 
energía (luz, calefacción, etc.) y si fuera necesario tomar medidas 
para evitar el despilfarro de dinero público con actuaciones como 
dejarse la luz encendida o calefacción en horario nocturno o fines de 
semana si no fuera necesario. 
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Punto 8. Proposición n.º 2025/0497548, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta y/o al Área competente a la 
promoción de un proyecto de prevención (primaria, secundaria y 
terciaria) de los trastornos de salud mental y bienestar emocional en 
infancia y adolescencia, que contemple la actuación multidisciplinar 
de profesionales, proyecto que debe ser canalizado a través del Área 
municipal competente y del que se informe a los centros escolares. 

Punto 9. Proposición n.º 2025/0498962, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
Área correspondiente a llevar a cabo, bajo criterios técnicos, una 
renovación integral de las luminarias del Parque Arriaga para que 
haya una mayor luminosidad, ya que las actuales son demasiado 
altas y no iluminan correctamente el parque por la noche, sobre todo 
en determinadas zonas. 

Punto 10. Proposición n.º 2025/0499246, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto, al 
Área competente a que limpie más a menudo y adecente la pasarela 
y el parque infantil, los dos próximos al Centro Cultural Islámico 
situado en c/ Salvador de Madariaga. 

Punto 11. Proposición n.º 2025/0508467, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
Área correspondiente a llevar a cabo, bajo criterios técnicos, una 
renovación integral de la instalación deportiva de la calle Poeta Blas 
de Otero s/n, conocida anteriormente como IDB del Poblado Dirigido 
de La Elipa, consistente en una cancha de baloncesto 3x3, con 
especial atención a la canasta y a otros elementos deportivos. 

Proposiciones de las entidades ciudadanas 

Punto 12. Proposición n.º 2025/0492258, formulada por la entidad vecinal El 
Sol de la Conce – Asociación Cultural, solicitando a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal o, en su defecto, al Área u órgano 
competente, información, revisión y debate del proyecto de cubrición 
del tramo de la M30 al sur del Puente de Ventas, instando su 
paralización. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 13. Pregunta n.º 2025/0495586, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer dentro del portal de Decide Madrid, en 
la parte de presupuestos participativos de Ciudad Lineal, de las 
iniciativas ciudadanas que se han propuesto en el actual mandato, 
cuántas se han presentado, cuántas han sido aprobadas y cuántas 
se han puesto en marcha. 
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Punto 14. Pregunta n.º 2025/0495706, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuál es el grado de ejecución del 
llamado Parque de las Tres Luces. 

Punto 15. Pregunta n.º 2025/0495749, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuántos de los 15.204 pisos turísticos 
ilegales que ha detectado el Gobierno de España operan en Ciudad 
Lineal y qué piensa hacer la Junta de Distrito o el Ayuntamiento de 
Madrid para que sean convertidos en viviendas de alquiler asequible. 

Punto 16. Pregunta n.º 2025/0495802, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-
Presidenta de Ciudad Lineal sobre las políticas de apoyo a la 
paternidad/maternidad en nuestro distrito. 

Punto 17. Pregunta n.º 2025/0498044, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cuándo está previsto que la I.D.B. Pueblo Nuevo, 
ubicada en el Parque de Ascao y donde se celebran partidos de 
fútbol, vuelva a tener focos de luz. 

Punto 18. Pregunta n.º 2025/0498046, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cuáles son los criterios por los que se guían los 
menús de los centros educativos dependientes del Ayuntamiento con 
el fin de prevenir la obesidad infantil. 

Punto 19. Pregunta n.º 2025/0498203, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer en relación a la baja participación de hosteleros 
en la última edición de la Ruta de la Tapa 2024, ¿qué medidas va a 
adoptar la Junta Municipal en la organización de la edición 2025 para 
lograr que esta vuelva a ser atractiva y lograr los índices de 
participación de ediciones anteriores? 

Punto 20. Pregunta n.º 2025/0498241, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer con motivo de las últimas declaraciones 
del Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, Borja 
Carabante, y ante la aprobación de la nueva ordenanza de movilidad 
sostenible del Ayuntamiento de Madrid, ¿está previsto ampliar las 
zonas S.E.R. que faltan en el distrito como ha prometido en 
numerosas ocasiones esta Concejala-Presidenta en Plenos 
anteriores? 

Punto 21. Pregunta n.º 2025/0498380, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer por qué no se están realizando los 
arreglos y acondicionamientos en la calle Juan Pérez Zúñiga, 
interbloques entre el número 19 y 31 aprobada en el Pleno del 8 de 
octubre del año 2024.  ha untas se han presentado, cuántas h 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 22. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y 
de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
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mes de marzo de 2025 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 

 

Madrid, 3 de abril de 2025 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

(firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria, 8 de abril de 2025, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 


 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal por Decreto del 
Alcalde de Madrid ha dispuesto convocar la Junta Municipal del Distrito para 
celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora, y lugar indicado, con el Orden del Día 
que a continuación se relaciona: 
 


ORDEN DEL DÍA 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 11 de 
marzo de 2025. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Propuestas de la Concejala Presidenta 


Punto 2. Aprobar provisional y definitivamente, en el supuesto de que no se 
presenten alegaciones: 


- La relación de quioscos de periódicos, revistas y 
publicaciones periódicas y otros artículos que de 
manera accesoria puedan ser susceptibles de 
comercialización, conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los 
Quioscos de Prensa, para el año 2026. 


 
- La relación de situados de distribución de prensa 


gratuita en la vía pública del Distrito de Ciudad Lineal 
para el año 2026, de acuerdo con el artículo 7 de la 
Ordenanza Reguladora de la Distribución Gratuita de 
Prensa en la Vía Pública. 


- La relación de situados aislados en la vía pública y 
puestos de mercadillos periódicos y ocasionales para el 
año 2026, de acuerdo y a tenor de lo establecido en el 
artículo 7 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la 
Venta Ambulante. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 3. Proposición n.º 2025/0495600, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que, desde esta Junta Municipal, se impulse la 
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creación de una escuela de atletismo, en sus distintas categorías, 
que acoja la demanda existente y fomente la práctica de dicho 
deporte. 


Punto 4. Proposición n.º 2025/0495728, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que, desde esta Junta Municipal de Madrid se 
realice por sus propios medios o inste al Área correspondiente del 
Ayuntamiento de Madrid para que con ocasión de los próximos 
exámenes de fin de curso se tomen medidas para garantizar que se 
pueda estudiar en óptimas condiciones en todas las salas de estudio 
del distrito y que para ello: 


- Que se amplíe el horario de apertura de todas las salas 
de estudio del distrito. 


- Que en la Biblioteca Pablo Neruda se modernicen las 
mesas añadiendo enchufes y se modernicen las sillas 
tanto en las zonas de estudio como las sillas de los 
trabajadores. 


- Que en la Biblioteca Pablo Neruda se coloquen luces 
focales individualizadas para cada puesto de estudio. 


Punto 5. Proposición n.º 2025/0498042, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al Área competente, a llevar a cabo cursos o 
charlas, en centros educativos y en centros de mayores del distrito 
que, impartidas por profesionales de nuestro sistema de salud y 
teniendo en cuenta los problemas de salud mental más habituales en 
cada franja de edad, busquen prevenir los problemas de salud 
mental en jóvenes y personas mayores. 


Punto 6. Proposición n.º 2025/0498205, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal a 
solicitar la convocatoria de una sesión extraordinaria del Consejo de 
Seguridad del Distrito, con el fin de que por los Cuerpos de 
Seguridad se informe sobre el repunte las reyertas ocasionadas por 
las bandas latinas del Distrito de Ciudad Lineal, según lo aparecido 
en diferentes medios de prensa, la veracidad y magnitud de la 
información y la situación de seguridad y medidas que se están 
adoptando, en general, para combatir este tipo de delincuencia. 


Punto 7. Proposición n.º 2025/0498208, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de 
su competencia al Área competente, a realizar un estudio en todos 
los edificios públicos del distrito sobre los hábitos de utilización de 
energía (luz, calefacción, etc.) y si fuera necesario tomar medidas 
para evitar el despilfarro de dinero público con actuaciones como 
dejarse la luz encendida o calefacción en horario nocturno o fines de 
semana si no fuera necesario. 
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Punto 8. Proposición n.º 2025/0497548, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta y/o al Área competente a la 
promoción de un proyecto de prevención (primaria, secundaria y 
terciaria) de los trastornos de salud mental y bienestar emocional en 
infancia y adolescencia, que contemple la actuación multidisciplinar 
de profesionales, proyecto que debe ser canalizado a través del Área 
municipal competente y del que se informe a los centros escolares. 


Punto 9. Proposición n.º 2025/0498962, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
Área correspondiente a llevar a cabo, bajo criterios técnicos, una 
renovación integral de las luminarias del Parque Arriaga para que 
haya una mayor luminosidad, ya que las actuales son demasiado 
altas y no iluminan correctamente el parque por la noche, sobre todo 
en determinadas zonas. 


Punto 10. Proposición n.º 2025/0499246, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto, al 
Área competente a que limpie más a menudo y adecente la pasarela 
y el parque infantil, los dos próximos al Centro Cultural Islámico 
situado en c/ Salvador de Madariaga. 


Punto 11. Proposición n.º 2025/0508467, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
Área correspondiente a llevar a cabo, bajo criterios técnicos, una 
renovación integral de la instalación deportiva de la calle Poeta Blas 
de Otero s/n, conocida anteriormente como IDB del Poblado Dirigido 
de La Elipa, consistente en una cancha de baloncesto 3x3, con 
especial atención a la canasta y a otros elementos deportivos. 


Proposiciones de las entidades ciudadanas 


Punto 12. Proposición n.º 2025/0492258, formulada por la entidad vecinal El 
Sol de la Conce – Asociación Cultural, solicitando a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal o, en su defecto, al Área u órgano 
competente, información, revisión y debate del proyecto de cubrición 
del tramo de la M30 al sur del Puente de Ventas, instando su 
paralización. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 13. Pregunta n.º 2025/0495586, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer dentro del portal de Decide Madrid, en 
la parte de presupuestos participativos de Ciudad Lineal, de las 
iniciativas ciudadanas que se han propuesto en el actual mandato, 
cuántas se han presentado, cuántas han sido aprobadas y cuántas 
se han puesto en marcha. 
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Punto 14. Pregunta n.º 2025/0495706, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuál es el grado de ejecución del 
llamado Parque de las Tres Luces. 


Punto 15. Pregunta n.º 2025/0495749, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuántos de los 15.204 pisos turísticos 
ilegales que ha detectado el Gobierno de España operan en Ciudad 
Lineal y qué piensa hacer la Junta de Distrito o el Ayuntamiento de 
Madrid para que sean convertidos en viviendas de alquiler asequible. 


Punto 16. Pregunta n.º 2025/0495802, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-
Presidenta de Ciudad Lineal sobre las políticas de apoyo a la 
paternidad/maternidad en nuestro distrito. 


Punto 17. Pregunta n.º 2025/0498044, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cuándo está previsto que la I.D.B. Pueblo Nuevo, 
ubicada en el Parque de Ascao y donde se celebran partidos de 
fútbol, vuelva a tener focos de luz. 


Punto 18. Pregunta n.º 2025/0498046, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cuáles son los criterios por los que se guían los 
menús de los centros educativos dependientes del Ayuntamiento con 
el fin de prevenir la obesidad infantil. 


Punto 19. Pregunta n.º 2025/0498203, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer en relación a la baja participación de hosteleros 
en la última edición de la Ruta de la Tapa 2024, ¿qué medidas va a 
adoptar la Junta Municipal en la organización de la edición 2025 para 
lograr que esta vuelva a ser atractiva y lograr los índices de 
participación de ediciones anteriores? 


Punto 20. Pregunta n.º 2025/0498241, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer con motivo de las últimas declaraciones 
del Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, Borja 
Carabante, y ante la aprobación de la nueva ordenanza de movilidad 
sostenible del Ayuntamiento de Madrid, ¿está previsto ampliar las 
zonas S.E.R. que faltan en el distrito como ha prometido en 
numerosas ocasiones esta Concejala-Presidenta en Plenos 
anteriores? 


Punto 21. Pregunta n.º 2025/0498380, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer por qué no se están realizando los 
arreglos y acondicionamientos en la calle Juan Pérez Zúñiga, 
interbloques entre el número 19 y 31 aprobada en el Pleno del 8 de 
octubre del año 2024.  ha untas se han presentado, cuántas h 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 22. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y 
de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
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mes de marzo de 2025 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 


 


Madrid, 3 de abril de 2025 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


(firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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